

RES. 3696/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000875, Ent. N° 5073/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con las previsiones presupuestales para el pago del subsidio del transporte público urbano de pasajeros para el año 2018;
RESULTANDO: 1) que la previsión ascendió a un total de $ 844:000.000 y se discrimina de la siguiente manera:

·   COETC …. $   126:000.000      contrato 61477
· COMESA…. $     79:000.000      contrato 61478
· CUTCSA.. …$   553:000.000      contrato 61479
· UCOT……… $    86:000.000      contrato 61481
2) que por Resolución Nº 507/2018 de fecha 24/01/2018, el Intendente dispuso autorizar el gasto de hasta $ 844:000.000, por concepto de subsidio de viajes bonificados del transporte público urbano, para todo el año 2018;

3) que se realizaron imputaciones preventivas parciales con cargo a la Actividad 303030403, Derivado 529000;
4) que la Dirección General de Recursos Financieros,  con fecha 5.2.18, tomó conocimiento que las imputaciones realizadas no completaron el monto estimado del subsidio para el año 2018, no habiéndose realizado el ajuste de los créditos por la indexación de precios;
5) que este Tribunal, por Resolución Nº 832/18 adop​tada en Sesión de fecha 7 de marzo de 2018, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto para el Ejercicio 2018, previo control de su imputación a rubro con disponibilidad suficiente;

6) que el 23/8/18, la División Transporte solicitó realizar la imputación de los siguientes importes a pagar, correspondientes al complemento de los subsidios a cargo de esa Intendencia, por los meses que restan del año 2018: 
COETC…….$   48.800.000

COME S.A.  $   30.700.000 

CUTCSA…  $ 214.000.000

UCOT…….  $   33.000.000

7) que el Intendente, por Resolución Nº 4220/18 de fecha 17 de setiembre de 2018, dispuso establecer que el subsidio a cargo de la Intendencia autorizado por Resolución N° 507/18 de 24 de enero de 2018 por los meses que restan del 2018, asciende a $ 326:500.000, siendo el total para el año 2018 de $ 1.074:074.584;
8)  que con fecha 26/10/18, se realizaron imputaciones definitivas con cargo a la actividad 3030000403 derivado 529000 por $48:800.000 (Contrato N° 61477) $ 33:000.000 (contrato 61481), $ 214:000.000 (contrato 61479) y $ 30:700.000 (contrato 61478), ascendiendo a un total de $326.500.000;
9) que con fecha 26/10/18, la Contadora Delegada informó que las imputaciones para los contratos 61478, 61479 y 61481 son con cargo al déficit y con disponibilidad para el contrato 61477; 
CONSIDERANDO: 1) que el gasto dispuesto se efectúa al amparo de  las Resoluciones del 15/12/11 y del 22/12/2011 que regulan los parámetros referentes a edades y categorías de beneficios en la utilización del sistema de transporte metropolitano;
2) que asimismo dicha erogación se enmarca en la normativa vigente del Gobierno Central para facilitar el acceso al transporte, otorgando subsidios a las empresas de  transporte colectivo de personas, reglamentado por Decretos del Poder Ejecutivo Nº 218/009 de 11/5/2009 y modificativos;
3) que sin perjuicio de lo expresado no pueden comprometerse gastos que no cuenten con disponibilidad presupuestal, contraviniéndose  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado actuante;
3) Devolver las actuaciones.
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